
El Guabo, a 22 de Septiembre del 2017 

Sría. 
Vanessa Matilde Bolaños Párraga 

Gerente General 
INGARPUB S.A. 

Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

Por medio del presente oficio nos permitimos comunicar a usted que: Srta. Vanessa 
Matilde Bolaños Párraga, he procedido a ceder y transferir 500 acciones ordinarias y 
nominativas de US $ 1,00 cada una, a favor de la Sra. Cristina Alexandra Mayorga 
Buenaño, acciones que poseo en el capital de la Compañía INGARPUB S.A. y de 
conformidad al siguiente detalle: 

CESIONARIO TITULO ACC. CEDIDAS V/ACCIÓON V/TOTAL 

CRISTINA ALEXANDRA 

MAYORGA BUENANO 1 500 $1,00 $500,00 

  

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos 
los derechos y obligaciones que corresponde a las acciones cedidas. 

La Srta. Vanessa Matilde Bolaños Párraga, y la Sra. Cristina Alexandra Mayorga 
Buenaño, son de nacionalidad ecuatoriana. 

Solicitamos a usted se sirva proceder a registrar la presente transferencia de acciones 

que informamos, en el respectivo libro de acciones y accionistas de la compañía 
INGARPUB S.A., de su representación y comunicar la misma a la Superintendencia de 
Compañías, conforme lo dispone la Ley. 

Atentamente, 

  

o 

Vanessa Matilde Bolaños Párraga Cristina Alexandra Mayorga Buenaño 
C.C. No. 131263910-5 C.C. No. 180238159-8 
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El Guabo, a 22 de Septiembre del 2017 

Srta. 
Vanessa Matilde Bolaños Párraga 
Gerente General 

INGARPUB S.A. 

Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

Por medio del presente oficio nos permitimos comunicar a usted que: Ing. Jessica 
Mariela Jaramillo Armijos, he procedido a ceder y transferir 300 acciones ordinarias y 
nominativas de US $ 1,00 cada una, a favor de la Dra. Maritza Marisol Farías Chávez, 

acciones que poseo en el capital de la Compañía INGARPUB S.A. y de conformidad al 
siguiente detalle: 

CESIONARIO TITULO ACC./CEDIDAS V/ACCIOÓN V/TOTAL 

MARITZA MARISOL 

FARIAS CHAVEZ / 300 $1,00 $500,00 

  

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos 
los derechos y obligaciones que corresponde a las acciones cedidas. 

La Ing. Jessica Mariela Jaramillo Armijos, y la Dra. Maritza Marisol Farías Chávez, son 
de nacionalidad ecuatoriana. 

Solicitamos a usted se sirva proceder a registrar la presente transferencia de acciones 

que informamos, en el respectivo libro de acciones y accionistas de la compañía 
INGARPUB S.A., de su representación y comunicar la misma a la Superintendencia de 
Compañías, conforme lo dispone la Ley. 

Atentamente, 

   
Jessica Mariela Jaramillo Armijos Marilza-Marisol Farías Chávez 

C.C. No. 070423912-8 C.C. No. 070381174-5 
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